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Consultoría para el Apoyo Técnico en la implementación de las mejoras, ampliación de la 
infraestructura y equipamiento de las unidades de salud en Nicaragua 

TERMINOS DE REFERENCIA 
Contexto:

Trabajamos para mejorar la calidad de vida en América Latina y el Caribe. Ayudamos a mejorar 
la salud, la educación y la infraestructura a través del apoyo financiero y técnico a los países que 
trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de 
una manera sostenible y respetuosa con el clima. Con una historia que se remonta a 1959, hoy 
somos la principal fuente de financiamiento para el desarrollo para América Latina y el Caribe. 
Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia técnica; y realizamos amplias investigaciones. 
Mantenemos un firme compromiso con la consecución de resultados medibles y los más altos 
estándares de integridad, transparencia y rendición de cuentas.

En el contexto de la pandemia COVID-19 decretada el 11 de marzo de 2020 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), estamos comprometidos a colaborar con los países de la región en 
apoyar el cierre de brechas en su capacidad de preparación y respuesta a esta enfermedad, 
mediante la mejora y ampliación de sus redes de salud y la implementación de acciones claves 
para contener la transmisión de la enfermedad y mitigar las consecuencias sanitarias y 
económicas de la pandemia. 

El Gobierno de Nicaragua, ha emitido el documento denominado “Protocolo de Contención del 
COVID-19”, en el que se han establecido diecinueve unidades de salud a nivel nacional que 
estarán atendiendo a los pacientes sospechosos y confirmados. Estas diecinueve unidades de 
salud poseen diferentes capacidades instaladas (infraestructura y equipamiento), siendo que se 
identificaron que al menos doce unidades requieren mejorar o ampliar las áreas de 
hospitalización y cuidados intensivos y 4 laboratorios.

El Gobierno de Nicaragua y el Banco Interamericano de Desarrollo están preparando una 
operación que contribuya a reducir la morbilidad y la mortalidad por COVID-19 y a mitigar los 
efectos indirectos de la pandemia sobre la salud.  Como parte de la preparación de la operación, 
se requiere los servicios de Coordinador Técnico de Especialidades de Ingeniería y 
Equipamiento Médico que colabore en la conducción de los procesos de diseño, ejecución y 
supervisión de las obras, así como el equipamiento que serán intervenidas con la operación. Esta 
contratación será financiada con recursos provenientes de la cooperación técnica NI-T1291. 
¨Contención y Mitigación del Coronavirus (COVID-19) en Nicaragua¨.

El equipo: 

Brindar asistencia técnica para el seguimiento y monitoreo de la ejecución de las obras 
requeridas para la mejora y ampliación de las áreas de hospitalización y cuidados intensivos de 
al menos doce unidades de salud y cuatro laboratorios de Nicaragua, así como el equipamiento; 
garantizando que cumplan con las normas nacionales e internacionales aplicables a este tipo de 
infraestructuras y el cumplimiento al cronograma en el plazo establecido. 

De forma referencial y no limitativa, el detalle de las infraestructuras a intervenir corresponde a:
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No. Nombre Municipio Servicio a 
intervenir Intervención prevista Área estimada a 

mejorar o ampliar (M2)

1 Hospital Departamental José 
Nieborowsky

Boaco UCI Nuevo edificio 450

2 Hospital Regional Asunción Juigalpa UCI Mejoramiento general 294
3 Hospital Regional San Juan de Dios Estelí UCI Mejoramiento general 164

Hospitalización Mejoramiento general 68
UCI Nuevo edificio 3504 Hospital Departamental Amistad Japón 

Nicaragua

Granada

Emergencia Mejoramiento general 136
5 Hospital Departamental Victoria Motta Jinotega Emergencia Mejoramiento general 706
6 Hospital Primario Carlos Centeno Siuna UCI Nuevo Edificio 296

7 Hospital Departamental Juan Antonio 
Brenes

Somoto UCI Nuevo edificio 300

8 Hospital Departamental Alemán 
Nicaragüense

Managua Emergencia Mejoramiento general 569

9 Hospital Departamental Humberto 
Alvarado

Masaya Emergencia Mejoramiento general 747

10 Hospital Departamental Luis Felipe 
Moncada

San Carlos Emergencia Mejoramiento general 410

Emergencia Mejoramiento general 78
11 Hospital Primario Jacinto Hernández

Nueva Guinea
UCI Nuevo Edificio 225

12 Hospital Escuela Manolo Morales Peralta Managua UCI Mejoramiento general 281
Laboratorios Epidemiológicos

1 Managua, Managua Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 75

2 León, León Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 96

3 Rivas, Rivas Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 80

4 Boaco, Boaco Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 60

Lo que harás: 

Fase de diseño de las obras:

 Realizar visita a los sitios dónde se realizarán las obras, para facilitar la comprensión de 
los alcances de las mismas y brindar asesoría técnica en la elaboración de los diseños y 
el establecimiento de cronograma de entrega de los mismos.

 Dar seguimiento y monitorear el cumplimiento del plan de trabajo de los especialistas 
responsables del diseño de las obras, alertando, tempranamente, de riesgos o desvíos 
que pudiesen alterar sustancialmente los plazos fijados, proponiendo alternativas de 
solución para mitigar o superarlos.

 Colaborar con el equipo de especialistas responsables de los diseños en la conducción 
lógica del diseño y su consistencia entre todas las especialidades. 

 Garantizar la calidad de los diseños de las obras, asegurando que las mismas cumplan 
con los alcances acordados, las normativas nacionales e internacionales, y asegurando 
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la aplicación de las mejoras prácticas ingenieriles aplicables a obras de similar magnitud 
y complejidad.

 Revisar y emitir opinión sobre los alcances de obras y anexos técnicos requeridos para 
su incorporación en los pliegos de licitación de las obras; garantizando que sean 
consistentes con los diseños aprobados.

 Dar seguimiento al cronograma de las actividades para su oportuna gestión. 

Fase de contratación y ejecución de las obras:

 Revisar que los pliegos de la licitación tengan incluido los alcances y anexos técnicos 
conforme el diseño aprobado para cada obra.

 Dar seguimiento a los avances de las obras, monitoreando que se vayan desarrollando 
conforme el cronograma acordado y alertando, tempranamente, de riesgos o desvíos que 
pudiesen afectar sustancialmente los plazos y costos de las obras.

 Colaborar en la resolución de dudas técnicas que se pudiesen presentar durante la 
ejecución de las obras; haciendo un análisis de:  las variables, la viabilidad técnica, en 
costo y en tiempo; y proponiendo para ello la mejor solución técnica.

 Dar seguimiento al cronograma de los productos del contrato de UNOPS, 
especificamente a los productos: (i) Plan de Trabajo y Estrategia de Ejecución de los 
diseños de laboratorios; (ii) recomendación de Adjudicación de Contratos de Diseños de 
laboratorios; (iii) emisión de los Expedientes de las obras de laboratorios para Licitación; 
(iv) recomendación de Adjudicación de Contratos de Obras de laboratorios; (v) emisión 
de Contratos de Obras de laboratorios; y (vi) Obras ejecutadas en 4 laboratorios.

Entregables/productos:

 Entregable # 1: Plan de trabajo que incluya cronograma de actividades y fechas de 
presentación de los entregables e informe de visita de campo. El contractual deberá 
presentar un informe que contenga: (i) cronograma de trabajo que muestre las actividades 
a realizar durante el período de la consultoría y fechas de entrega de los productos; (ii) 
Informe de la visita de campo en el que se identifiquen los alcances generales de las 
obras a desarrollar, el entorno que de las mismas y recomendaciones técnicas para la 
elaboración de los diseños.

 Entregable # 2: Informe de avance de la ejecución de los diseños de la 
infraestructura y especificaciones técnicas del equipamiento. El contractual deberá 
presentar, un informe que contenga: (i) Informe de revisión de los planos constructivos 
finales, especificaciones técnicas, alcances de obras, presupuesto, y cualquier otro 
insumo técnico requerido para la elaboración de documento de licitación de la obra; y (ii) 
informe ejecutivo de las actividades realizadas durante el periodo.

 Entregable # 3: Informe de avance de la adjudicación de los contratos de obras y 
equipamiento médico y no médico. El contractual deberá presentar, un informe que 
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contenga: (i) Informe de avances de los contratos suscritos y estado de ejecución inicial 
de los contratos; y, (ii) Informe ejecutivo de las actividades realizadas durante el periodo.

 Entregable # 4: Informe de seguimiento y monitoreo a las obras y equipamiento a 
los tres meses de ejecución. El contractual deberá presentar, un informe que contenga: 
(i) Reporte del estado de los avances de las obras con respecto a la programación; (ii) 
Hallazgos presentados durante el periodo de reporte; (iii) Recomendaciones para mejorar 
el desempeño de las obras; y (iv) informe ejecutivo de las actividades realizadas durante 
el periodo de reporte.

 Entregable # 5: Informe de seguimiento y monitoreo a las obras a los seis meses 
de ejecución. El contractual deberá presentar, un informe que contenga: (i) Reporte del 
estado de los avances de las obras con respecto a la programación; (ii) Hallazgos 
presentados durante el periodo de reporte; (iii) Recomendaciones para mejorar el 
desempeño de las obras; y (iv) informe ejecutivo de las actividades realizadas durante el 
periodo de reporte.

 Entregable # 6: Informe final sobre las actas de entrega de las obras y 
equipamiento. El contractual deberá presentar, un informe que contenga: (i) Resumen 
de las actas de entrega de las obras con respecto a la programación; (ii) Hallazgos y 
lecciones aprendidas; (iii) estado actual sobre el funcionamiento de las unidades físicas 
habilitadas y su equipamiento; e (iv) informe ejecutivo de las actividades realizadas de la 
consultoría.

Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
Los archivos deben ser entregados en formato editable compatible con MS-Office y para los 
planos en AutoCad.

Cronograma de pagos: 

 Primer pago: 15% a la entrega del producto 1.
 Segundo pago: 15% a la entrega y aprobación del producto 2.
 Tercer pago: 15% a la entrega y aprobación del producto 3.
 Cuarto pago: 20% a la entrega y aprobación del producto 4.
 Quinto pago: 20% a la entrega y aprobación del producto 5.
 Sexto pago: 15% a la entrega y aprobación del producto 6.

El monto del contrato incluye todos los gastos que serán incurridos para el desarrollo de esta 
consultoría, incluso gastos por viajes y viáticos.

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal 
o de residencia para trabajar en Nicaragua.
Consanguinidad: No tienes familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge, que trabajan en el Grupo del BID.
Educación: Ingeniero civil o Arquitecto titulado
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Experiencia: Con un mínimo de 10 años en el ejercicio profesional y con experiencia 
mínima de 8 años comprobada en diseño, construcción y/o supervisión de obras 
verticales Haber diseñado/construido/supervisado al menos una obra relacionada a 
hospitales, laboratorios o edificios con áreas estériles. 
Idiomas: Español

Competencias generales y técnicas: Trabajo en equipo, experiencia en trabajo con organismos 
y entidades gubernamentales, excelente comunicación oral y escrita

Resumen de la oportunidad:
 Tipo de contrato y modalidad:  Contractual de Productos y Servicios Externos, Suma 

Alzada.
 Duración del contrato: 12 meses.
 Fecha de inicio: enero 2021 (estimada)
 Ubicación: Consultoría Externa.  El consultor deberá proveerse sus espacios y medios 

de trabajo, incluyendo movilización a los sitios en que se desarrollarán las obras. 
 Persona responsable: Especialista Senior en Salud y Protección Social, Leonardo 

Pinzón.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las 
personas con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría para el Apoyo Técnico en la implementación de las mejoras y ampliación de 
la infraestructura de salud en Nicaragua 

TERMINOS DE REFERENCIA 
Contexto:

Trabajamos para mejorar la calidad de vida en América Latina y el Caribe. Ayudamos a mejorar 
la salud, la educación y la infraestructura a través del apoyo financiero y técnico a los países que 
trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de 
una manera sostenible y respetuosa con el clima. Con una historia que se remonta a 1959, hoy 
somos la principal fuente de financiamiento para el desarrollo para América Latina y el Caribe. 
Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia técnica; y realizamos amplias investigaciones. 
Mantenemos un firme compromiso con la consecución de resultados medibles y los más altos 
estándares de integridad, transparencia y rendición de cuentas.

En el contexto de la pandemia COVID-19 decretada el 11 de marzo de 2020 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), estamos comprometidos a colaborar con los países de la región en 
apoyar el cierre de brechas en su capacidad de preparación y respuesta a esta enfermedad, 
mediante la mejora y ampliación de sus redes de salud y la implementación de acciones claves 
para contener la transmisión de la enfermedad y mitigar las consecuencias sanitarias y 
económicas de la pandemia. 

El Gobierno de Nicaragua, ha emitido el documento denominado “Protocolo de Contención del 
COVID-19”, en el que se han establecido diecinueve unidades de salud a nivel nacional que 
estarán atendiendo a los pacientes sospechosos y confirmados. Estas diecinueve unidades de 
salud poseen diferentes capacidades instaladas (infraestructura y equipamiento), siendo que se 
identificaron que al menos doce unidades requieren mejorar o ampliar las áreas de 
hospitalización y cuidados intensivos.

El Gobierno de Nicaragua y el Banco Interamericano de Desarrollo están preparando una 
operación que contribuya a reducir la morbilidad y la mortalidad por COVID-19 y a mitigar los 
efectos indirectos de la pandemia sobre la salud.  Como parte de la preparación de la operación, 
se requiere los servicios de Coordinador de Proyecto (Técnico de Infraestructura) que 
colabore en la conducción de los procesos de diseño, ejecución y supervisión de las obras que 
serán intervenidas con la operación. Esta contratación será financiada con recursos provenientes 
de la cooperación técnica NI-T1291. ¨Contención y Mitigación del Coronavirus (COVID-19) en 
Nicaragua¨.

El equipo: 

Brindar asistencia técnica para la revisión de los planos arquitectónicos y la preparación de 
documentos necesarios que permitan determinar los alcances, presupuesto y especificaciones 
técnicas de las obras requeridas para la mejora y ampliación de las áreas de hospitalización y 
cuidados intensivos de al menos doce unidades de salud de Nicaragua; garantizando que 
cumplan con las normas nacionales e internacionales aplicables a este tipo de infraestructuras. 

De forma referencial y no limitativa, el detalle de las infraestructuras a intervenir corresponde a:
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No. Nombre Municipio Servicio a 
intervenir Intervención prevista Área estimada a 

mejorar o ampliar (M2)

1 Hospital Departamental José 
Nieborowsky

Boaco UCI Nuevo edificio 450

2 Hospital Regional Asunción Juigalpa UCI Mejoramiento general 294
3 Hospital Regional San Juan de Dios Estelí UCI Mejoramiento general 164

Hospitalización Mejoramiento general 68
UCI Nuevo edificio 3504 Hospital Departamental Amistad Japón 

Nicaragua

Granada

Emergencia Mejoramiento general 136
5 Hospital Departamental Victoria Motta Jinotega Emergencia Mejoramiento general 706
6 Hospital Primario Carlos Centeno Siuna UCI Nuevo Edificio 296

7 Hospital Departamental Juan Antonio 
Brenes

Somoto UCI Nuevo edificio 300

8 Hospital Departamental Alemán 
Nicaragüense

Managua Emergencia Mejoramiento general 569

9 Hospital Departamental Humberto 
Alvarado

Masaya Emergencia Mejoramiento general 747

10 Hospital Departamental Luis Felipe 
Moncada

San Carlos Emergencia Mejoramiento general 410

Emergencia Mejoramiento general 78
11 Hospital Primario Jacinto Hernández

Nueva Guinea
UCI Nuevo Edificio 225

12 Hospital Escuela Manolo Morales Peralta Managua UCI Mejoramiento general 281
Laboratorios Epidemiológicos

1 Managua, Managua Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 75

2 León, León Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 96

3 Rivas, Rivas Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 80

4 Boaco, Boaco Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 60

Lo que harás: 

 
Fase de diseño de las obras:

 Realizar visita a los sitios dónde se realizarán las obras, para facilitar la comprensión de 
los alcances de las mismas y brindar asesoría técnica en la elaboración de los diseños y 
el establecimiento de cronograma de entrega de los mismos.

 Dar seguimiento y monitorear el cumplimiento del plan de trabajo de los especialistas 
responsables del diseño de las obras, alertando, tempranamente, de riesgos o desvíos 
que pudiesen alterar sustancialmente los plazos fijados, proponiendo alternativas de 
solución para mitigar o superarlos.

 Colaborar con el equipo de especialistas responsables de los diseños en la conducción 
lógica del diseño y su consistencia entre todas las especialidades. 

 Revisar y emitir opinión sobre cada uno de los entregables remitidos por los especialistas 
del diseño de las obras. 
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 Garantizar la calidad de los diseños de las obras, asegurando que las mismas cumplan 
con los alcances acordados, las normativas nacionales e internacionales, y asegurando 
la aplicación de las mejoras prácticas ingenieriles aplicables a obras de similar magnitud 
y complejidad.

 Revisar y emitir opinión sobre los alcances de obras y anexos técnicos requeridos para 
su incorporación en los pliegos de licitación de las obras; garantizando que sean 
consistentes con los diseños aprobados.

Fase de contratación y ejecución de las obras:

 Revisar que los pliegos de la licitación tengan incluido los alcances y anexos técnicos 
conforme el diseño aprobado para cada obra.

 Dar seguimiento a los avances de las obras, monitoreando que se vayan desarrollando 
conforme el cronograma acordado y alertando, tempranamente, de riesgos o desvíos que 
pudiesen afectar sustancialmente los plazos y costos de las obras.

 Colaborar en la resolución de dudas técnicas que se pudiesen presentar durante la 
ejecución de las obras; haciendo un análisis de:  las variables, la viabilidad técnica, en 
costo y en tiempo; y proponiendo para ello la mejor solución técnica.

Entregables/productos:

 Entregable # 1: Plan de trabajo que incluya cronograma de actividades y fechas de 
presentación de los entregables e informe de visita de campo. El contractual deberá 
presentar un informe que contenga: (i) cronograma de trabajo que muestre las actividades 
a realizar durante el período de la consultoría y fechas de entrega de los productos; (ii) 
Informe de la visita de campo en el que se identifiquen los alcances generales de las 
obras a desarrollar, el entorno que de las mismas y recomendaciones técnicas para la 
elaboración de los diseños.

 Entregable # 2: Informe de revisión de diseños arquitectónicos finales, planos 
constructivos, especificaciones técnicas, alcances de obras y presupuesto de seis 
proyectos. El contractual deberá presentar, un informe que contenga: (i) Informe de 
revisión de los planos constructivos finales, especificaciones técnicas, alcances de obras, 
presupuesto, y cualquier otro insumo técnico requerido para la elaboración de documento 
de licitación de la obra; y (ii) informe ejecutivo de las actividades realizadas durante el 
periodo.

 Entregable # 3: Informe de revisión de diseños arquitectónicos finales, planos 
constructivos, especificaciones técnicas, alcances de obras y presupuesto de seis 
proyectos. El contractual deberá presentar, un informe que contenga: (i) Informe de 
revisión de los planos constructivos finales, especificaciones técnicas, alcances de obras, 
presupuesto, y cualquier otro insumo técnico requerido para la elaboración de documento 
de licitación de la obra; y (ii) informe ejecutivo de las actividades realizadas durante el 
periodo.
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 Entregable # 4: Informe de seguimiento y monitoreo a las obras a los tres meses de 
ejecución. El contractual deberá presentar, un informe que contenga: (i) Reporte del 
estado de los avances de las obras con respecto a la programación; (ii) Hallazgos 
presentados durante el periodo de reporte; (iii) Recomendaciones para mejorar el 
desempeño de las obras; y (iv) informe ejecutivo de las actividades realizadas durante el 
periodo de reporte.

 Entregable # 5: Informe de seguimiento y monitoreo a las obras a los seis meses 
de ejecución. El contractual deberá presentar, un informe que contenga: (i) Reporte del 
estado de los avances de las obras con respecto a la programación; (ii) Hallazgos 
presentados durante el periodo de reporte; (iii) Recomendaciones para mejorar el 
desempeño de las obras; y (iv) informe ejecutivo de las actividades realizadas durante el 
periodo de reporte

Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
Los archivos deben ser entregados en formato editable compatible con MS-Office y para los 
planos en AutoCad.

Cronograma de pagos: 

 Primer pago: 20% a la entrega del producto 1.
 Segundo pago: 20% a la entrega y aprobación del producto 2.
 Tercer pago: 20% a la entrega y aprobación del producto 3.
 Cuarto pago: 20% a la entrega y aprobación del producto 4.
 Quinto pago: 20% a la entrega y aprobación del producto 5.

El monto del contrato incluye todos los gastos que serán incurridos para el desarrollo de esta 
consultoría, incluso gastos por viajes y viáticos.

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal 
o de residencia para trabajar en Nicaragua.
Consanguinidad: No tienes familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge, que trabajan en el Grupo del BID.
Educación: Ingeniero civil o Arquitecto titulado
Experiencia: Con un mínimo de 10 años en el ejercicio profesional y con experiencia 
mínima de 8 años comprobada en diseño, construcción y/o supervisión de obras 
verticales Haber diseñado/construido/supervisado al menos una obra relacionada a 
hospitales, laboratorios o edificios con áreas estériles. 
Idiomas: Español

Competencias generales y técnicas: Trabajo en equipo, experiencia en trabajo con organismos 
y entidades gubernamentales, excelente comunicación oral y escrita

Resumen de la oportunidad:
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 Tipo de contrato y modalidad:  Contractual de Productos y Servicios Externos, Suma 
Alzada.

 Duración del contrato: 12 meses.
 Fecha de inicio: enero 2021 (estimada)
 Ubicación: Consultoría Externa.  El consultor deberá proveerse sus espacios y medios 

de trabajo, incluyendo movilización a los sitios en que se desarrollarán las obras. 
 Persona responsable: Especialista Senior en Salud y Protección Social, Leonardo 

Pinzón.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las 
personas con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría para el Diseño eléctrico de obras para el mejoramiento y ampliación de la 
infraestructura de salud en Nicaragua 

TERMINOS DE REFERENCIA 
Contexto:

Trabajamos para mejorar la calidad de vida en América Latina y el Caribe. Ayudamos a mejorar 
la salud, la educación y la infraestructura a través del apoyo financiero y técnico a los países que 
trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de 
una manera sostenible y respetuosa con el clima. Con una historia que se remonta a 1959, hoy 
somos la principal fuente de financiamiento para el desarrollo para América Latina y el Caribe. 
Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia técnica; y realizamos amplias investigaciones. 
Mantenemos un firme compromiso con la consecución de resultados medibles y los más altos 
estándares de integridad, transparencia y rendición de cuentas.

En el contexto de la pandemia COVID-19 decretada el 11 de marzo de 2020 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), estamos comprometidos a colaborar con los países de la región en 
apoyar el cierre de brechas en su capacidad de preparación y respuesta a esta enfermedad, 
mediante la mejora y ampliación de sus redes de salud y la implementación de acciones claves 
para contener la transmisión de la enfermedad y mitigar las consecuencias sanitarias y 
económicas de la pandemia. 

El Gobierno de Nicaragua, ha emitido el documento denominado “Protocolo de Contención del 
COVID-19”, en el que se han establecido diecinueve unidades de salud a nivel nacional que 
estarán atendiendo a los pacientes sospechosos y confirmados. Estas diecinueve unidades de 
salud poseen diferentes capacidades instaladas (infraestructura y equipamiento), siendo que se 
identificaron que al menos doce unidades requieren mejorar o ampliar las áreas de 
hospitalización y cuidados intensivos.

El Gobierno de Nicaragua y el Banco Interamericano de Desarrollo están preparando una 
operación que contribuya a reducir la morbilidad y la mortalidad por COVID-19 y a mitigar los 
efectos indirectos de la pandemia sobre la salud.  Como parte de la preparación y ejecución de 
la operación, se requiere los servicios de especialista eléctrico que contribuyan a la revisión y 
generación de insumos técnicos a los alcances de obras, especificaciones técnicas y 
presupuestos para iniciar el proceso de contratación de las obras de mejoras o ampliación que 
se requieran. Estas contrataciones serán financiadas con recursos provenientes de la 
cooperación técnica NI-T1291. ¨Contención y Mitigación del Coronavirus (COVID-19) en 
Nicaragua¨.

El equipo: 

Brindar asistencia técnica para la revisión de planos arquitectónicos y la preparación de 
documentos necesarios que permitan determinar los alcances, presupuesto y especificaciones 
técnicas de las obras requeridas para la mejora y ampliación de las áreas de hospitalización y 
cuidados intensivos de al menos doce unidades de salud de Nicaragua; garantizando que 
cumplan con las normas nacionales e internacionales aplicables a este tipo de infraestructuras. 

De forma referencial y no limitativa, el detalle de las infraestructuras a diseñar corresponde a:
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No
. Nombre Municipio Servicio a 

intervenir Intervención prevista Área estimada a 
mejorar o ampliar (M2)

Eléctrico No. 1
1 Hospital Regional Asunción Juigalpa UCI Mejoramiento general 294

2 Hospital Departamental Juan Antonio 
Brenes

Somoto UCI Nuevo edificio 300

3 Hospital Departamental Humberto 
Alvarado

Masaya Emergencia Mejoramiento general 747

4 Hospital Primario Carlos Centeno Siuna UCI Nuevo Edificio 296
5 Hospital Departamental José Nieborowsky Boaco UCI Nuevo edificio 450

Hospitalización Mejoramiento general 68
UCI Nuevo edificio 3506 Hospital Departamental Amistad Japón 

Nicaragua

Granada

Emergencia Mejoramiento general 136
Eléctrico No. 2

Emergencia Mejoramiento general 78
7 Hospital Primario Jacinto Hernández

Nueva Guinea
UCI Nuevo Edificio 225

8 Hospital Departamental Luis Felipe 
Moncada

San Carlos Emergencia Mejoramiento general 410

9 Hospital Regional San Juan de Dios Estelí UCI Mejoramiento general 164
10 Hospital Escuela Manolo Morales Peralta Managua UCI Mejoramiento general 281

11 Hospital Departamental Alemán 
Nicaragüense

Managua Emergencia Mejoramiento general 569

12 Hospital Departamental Victoria Motta Jinotega Emergencia Mejoramiento general 706

Laboratorios Epidemiológicos

1 Managua, Managua Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 75

2 León, León Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 96

3 Rivas, Rivas Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 80

4 Boaco, Boaco Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 60

Lo que harás: 

En estrecha coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Salud 
de Nicaragua y con el arquitecto diseñador encargado de las obras asignadas, deberás: 

 Elaborar plan de trabajo que incluya el cronograma de las actividades programadas y 
fechas de los entregables, en función de las obras y tiempos asignados.

 Participar en el levantamiento de campo en los proyectos que se le asigne, contribuyendo, 
según la especialidad, en la determinación de alcances preliminares de las necesidades 
identificadas en la visita de campo, para ser sometidas a consideración del MINSA.

 Diagnosticar el estado del sistema eléctrico existente en las áreas a intervenir de las doce 
unidades de salud, valorando el cumplimiento de las normativas nacionales e 
internacionales que rigen obras de éstas características y complejidad.
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 Diseñar los planos eléctricos, detallando las obras a realizarse con sus respectivas 
memorias de cálculo;  todo esto conforme a las normas nacionales e internacionales que 
rigen obras de éstas características y complejidad.

 Contribuir en la revision del documento de especificaciones técnicas y alcances de obras, 
asegurando  que contenga la cantidad, calidad y el tipo de materiales que se utilizarán en 
la obra, forma de emplear los materiales y de ejecutar el trabajo que se tiene que elaborar, 
en concordacia con su especialidad y los planos electricos elaborados.

 Colaborar con el diseñador de la obra en la generación de insumos a los documentos 
técnicos finales para licitación de los proyectos asignados.

Entregables/productos:

 Entregable # 1: Plan de trabajo que incluya cronograma de actividades y fechas de 
presentación de los entregables e informe de levantamiento de campo. El contractual 
deberá presentar un informe que contenga: (i) cronograma de trabajo que muestre las 
actividades a realizar durante el período de la consultoría y; (ii) Informe del levantamiento 
de campo, según su especialidad, recomendando alcances preliminares propuestos de 
mejoras o ampliación de las áreas a intervenir.

 Entregable # 2: Planos eléctricos, con sus alcances de obras y especificaciones 
técnicas de seis proyectos de obras. El contractual deberá presentar, para seis 
proyectos, un informe que contenga: (i) Planos eléctricos, según aplique en cada obra o 
proyecto; (ii) Memoria de cálculo de cada obra diseñada o evaluada; (iii) Alcances de 
obras eléctricas, según aplique en cada obra o proyecto; (iv) Especificaciones técnicas 
de obras eléctricas, según aplique en cada obra o proyecto; y (v) Informe ejecutivo de las 
actividades realizadas durante el periodo. 

 Entregable # 3: Planos eléctricos, con sus alcances de obras y especificaciones 
técnicas de seis proyectos de obras. El contractual deberá presentar, para seis 
proyectos, un informe que contenga: (i) Planos eléctricos, según aplique en cada obra o 
proyecto; (ii) Memoria de cálculo de cada obra diseñada o evaluada; (iii) Alcances de 
obras eléctricas, según aplique en cada obra o proyecto; (iv) Especificaciones técnicas 
de obras eléctricas, según aplique en cada obra o proyecto; y (v) Informe ejecutivo de las 
actividades realizadas durante el periodo. 

Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
Los archivos deben ser entregados en formato editable compatible con MS-Office y para los 
planos en AutoCad.

Cronograma de pagos: 

 Primer pago: 20% a la entrega del producto 1.
 Segundo pago: 40% a la entrega y aprobación del producto 2.
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 Tercer pago: 40% a la entrega y aprobación del producto 3.

El monto del contrato incluye todos los gastos que serán incurridos para el desarrollo de esta 
consultoría, incluso gastos por viajes y viáticos.

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal 
o de residencia para trabajar en Nicaragua.
Consanguinidad: No tienes familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge, que trabajan en el Grupo del BID.
Educación: Ingeniero eléctrico titulado.
Experiencia: Con un mínimo de 5 años en el ejercicio profesional y con experiencia 
mínima de al menos haber laborado en 3 proyectos en diseño de obras eléctricas 
industriales, centros comerciales, hoteles y/o hospitales.  
Idiomas: Español

Competencias generales y técnicas: Trabajo en equipo, experiencia en trabajo con organismos 
y entidades gubernamentales, excelente comunicación oral y escrita

Resumen de la oportunidad:
 Tipo de contrato y modalidad:  Contractual de Productos y Servicios Externos, Suma 

Alzada.
 Duración del contrato: 12 meses
 Fecha de inicio: enero 2021 (estimada)
 Ubicación: Consultoría Externa.  El consultor deberá proveerse sus espacios y medios 

de trabajo, incluyendo movilización a los sitios en que se desarrollarán las obras. 
 Persona responsable: Especialista Senior en Salud y Protección Social, Leonardo 

Pinzón.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las 
personas con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 
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Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría para el Diseño electromecánico de obras para el mejoramiento y ampliación 
de la infraestructura de salud en Nicaragua 

TERMINOS DE REFERENCIA
Contexto:

Trabajamos para mejorar la calidad de vida en América Latina y el Caribe. Ayudamos a mejorar 
la salud, la educación y la infraestructura a través del apoyo financiero y técnico a los países que 
trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de 
una manera sostenible y respetuosa con el clima. Con una historia que se remonta a 1959, hoy 
somos la principal fuente de financiamiento para el desarrollo para América Latina y el Caribe. 
Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia técnica; y realizamos amplias investigaciones. 
Mantenemos un firme compromiso con la consecución de resultados medibles y los más altos 
estándares de integridad, transparencia y rendición de cuentas.

En el contexto de la pandemia COVID-19 decretada el 11 de marzo de 2020 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), estamos comprometidos a colaborar con los países de la región en 
apoyar el cierre de brechas en su capacidad de preparación y respuesta a esta enfermedad, 
mediante la mejora y ampliación de sus redes de salud y la implementación de acciones claves 
para contener la transmisión de la enfermedad y mitigar las consecuencias sanitarias y 
económicas de la pandemia. 

El Gobierno de Nicaragua, ha emitido el documento denominado “Protocolo de Contención del 
COVID-19”, en el que se han establecido diecinueve unidades de salud a nivel nacional que 
estarán atendiendo a los pacientes sospechosos y confirmados. Estas diecinueve unidades de 
salud poseen diferentes capacidades instaladas (infraestructura y equipamiento), siendo que se 
identificaron que al menos doce unidades requieren mejorar o ampliar las áreas de 
hospitalización y cuidados intensivos.

El Gobierno de Nicaragua y el Banco Interamericano de Desarrollo están preparando una 
operación que contribuya a reducir la morbilidad y la mortalidad por COVID-19 y a mitigar los 
efectos indirectos de la pandemia sobre la salud.  Como parte de la preparación y ejecución de 
la operación, se requiere los servicios de especialista electromecánico de obras que 
contribuyan a la revisión y generación de insumos a las obras, especificaciones técnicas y 
presupuestos para iniciar el proceso de contratación de las obras de mejoras o ampliación que 
se requieran. Estas contrataciones serán financiadas con recursos provenientes de la 
cooperación técnica NI-T1291. ¨Contención y Mitigación del Coronavirus (COVID-19) en 
Nicaragua¨.

El equipo: 

Brindar asistencia técnica para la generación de insumos sobre la revisión a los planos 
arquitectónicos y la preparación de documentos necesarios que permitan determinar los 
alcances, presupuesto y especificaciones técnicas de las obras requeridas para la mejora y 
ampliación de las áreas de hospitalización y cuidados intensivos de al menos doce unidades de 
salud de Nicaragua; garantizando que cumplan con las normas nacionales e internacionales 
aplicables a este tipo de infraestructuras. 

De forma referencial y no limitativa, el detalle de las infraestructuras a diseñar corresponde a:
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No
. Nombre Municipio Servicio a 

intervenir Intervención prevista Área estimada a 
mejorar o ampliar (M2)

Electromecánico No. 1
1 Hospital Regional Asunción Juigalpa UCI Mejoramiento general 294

2 Hospital Departamental Juan Antonio 
Brenes

Somoto UCI Nuevo edificio 300

3 Hospital Departamental Humberto 
Alvarado

Masaya Emergencia Mejoramiento general 747

4 Hospital Primario Carlos Centeno Siuna UCI Nuevo Edificio 296
5 Hospital Departamental José Nieborowsky Boaco UCI Nuevo edificio 450

Hospitalización Mejoramiento general 68
UCI Nuevo edificio 3506 Hospital Departamental Amistad Japón 

Nicaragua

Granada

Emergencia Mejoramiento general 136
Electromecánico No. 2

Emergencia Mejoramiento general 78
7 Hospital Primario Jacinto Hernández

Nueva Guinea
UCI Nuevo Edificio 225

8 Hospital Departamental Luis Felipe 
Moncada

San Carlos Emergencia Mejoramiento general 410

9 Hospital Regional San Juan de Dios Estelí UCI Mejoramiento general 164
10 Hospital Escuela Manolo Morales Peralta Managua UCI Mejoramiento general 281

11 Hospital Departamental Alemán 
Nicaragüense

Managua Emergencia Mejoramiento general 569

12 Hospital Departamental Victoria Motta Jinotega Emergencia Mejoramiento general 706

Laboratorios Epidemiológicos

1 Managua, Managua Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 75

2 León, León Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 96

3 Rivas, Rivas Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 80

4 Boaco, Boaco Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 60

Lo que harás: 

En estrecha coordinación con el Ministerio de Salud de Nicaragua y con el arquitecto diseñador 
encargado de las obras asignadas, deberás: 

 Elaborar plan de trabajo que incluya el cronograma de las actividades programadas y 
fechas de los entregables, en función de las obras y tiempos asignados.

 Participar en el levantamiento de campo en los proyectos que se le asigne, contribuyendo, 
según la especialidad, en la determinación de alcances preliminares de las necesidades 
identificadas en la visita de campo, para ser sometidas a consideración del MINSA.

 Diagnosticar el estado del sistema de climatización y gases médicos existentes en las 
áreas a intervenir de las doce unidades de salud, valorando el cumplimiento de las 
normativas nacionales e internacionales que rigen obras de éstas características y 
complejidad.
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 Diseñar los planos de climatización y gases medicinales, detallando las obras a realizarse 
con sus respectivas memorias de volúmenes y cargas térmicas;  todo esto conforme a 
las normas nacionales e internacionales que rigen obras de éstas características y 
complejidad.

 Contribuir en la elaboración del documento de especificaciones técnicas y alcances de 
obras, asegurando  que contenga la cantidad, calidad y el tipo de materiales que se 
utilizaran en la obra, forma de emplear los materiales y de ejecutar el trabajo que se tiene 
que elaborar, en concordacia con su especialidad y los planos electromecánicos 
elaborados.

 Colaborar con el diseñador de la obra en la generación de los documentos téncicos finales 
para licitación de los proyectos asignados.

Entregables/productos:

 Entregable # 1: Plan de trabajo que incluya cronograma de actividades y fechas de 
presentación de los entregables e informe de levantamiento de campo. El contractual 
deberá presentar un informe que contenga: (i) cronograma de trabajo que muestre las 
actividades a realizar durante el período de la consultoría y; (ii) Informe del levantamiento 
de campo, según su especialidad, recomendando alcances preliminares propuestos de 
mejoras o ampliación de las áreas a intervenir.

 Entregable # 2: Planos de climatización y gases medicinales, con sus alcances de 
obras y especificaciones técnicas de seis proyectos de obras. El contractual deberá 
presentar, para seis proyectos, un informe que contenga: (i) Planos de climatización y 
gases medicinales, según aplique en cada obra o proyecto; (ii) Memoria de cálculo  de 
cada obra diseñada o evaluada; (iii) Alcances de obras del sistema de climatización y 
gases medicinales, según aplique en cada obra o proyecto; (iv) Especificaciones técnicas 
de obras del sistema de climatización y gases medicinales, según aplique en cada obra 
o proyecto; y (v) Informe ejecutivo de las actividades realizadas durante el periodo. 

 Entregable # 3: Planos de climatización y gases medicinales, con sus alcances de 
obras y especificaciones técnicas de seis proyectos de obras. El contractual deberá 
presentar, para seis proyectos, un informe que contenga: (i) Planos de climatización y 
gases medicinales, según aplique en cada obra o proyecto; (ii) Memoria de cálculo  de 
cada obra diseñada o evaluada; (iii) Alcances de obras del sistema de climatización y 
gases medicinales, según aplique en cada obra o proyecto; (iv) Especificaciones técnicas 
de obras del sistema de climatización y gases medicinales, según aplique en cada obra 
o proyecto; y (v) Informe ejecutivo de las actividades realizadas durante el periodo. 

Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
Los archivos deben ser entregados en formato editable compatible con MS-Office y para los 
planos en AutoCad.

Cronograma de pagos: 
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 Primer pago: 20% a la entrega del producto 1.
 Segundo pago: 40% a la entrega y aprobación del producto 2.
 Tercer pago: 40% a la entrega y aprobación del producto 3.

El monto del contrato incluye todos los gastos que serán incurridos para el desarrollo de esta 
consultoría, incluso gastos por viajes y viáticos.

Lo que necesitarás:
Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal 
o de residencia para trabajar en Nicaragua.
Consanguinidad: No tienes familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge, que trabajan en el Grupo del BID.
Educación: Ingeniero mecánico o electromecánico, titulado.
Experiencia: Con un mínimo de 5 años en el ejercicio profesional y con experiencia 
mínima de haber laborado en 3 proyectos en diseño de obras electromecánicas 
industriales, centros comerciales, hoteles y/o hospitales. 
Idiomas: Español

Competencias generales y técnicas: Trabajo en equipo, experiencia en trabajo con organismos 
y entidades gubernamentales, excelente comunicación oral y escrita

Resumen de la oportunidad:
 Tipo de contrato y modalidad:  Contractual de Productos y Servicios Externos, Suma 

Alzada.
 Duración del contrato: 12 meses
 Fecha de inicio: enero 2021 (estimada)
 Ubicación: Consultoría Externa.  El consultor deberá proveerse sus espacios y medios 

de trabajo, incluyendo movilización a los sitios en que se desarrollarán las obras. 
 Persona responsable: Especialista Senior en Salud y Protección Social, Leonardo 

Pinzón.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las 
personas con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
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ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría para el Diseño estructural de obras para el mejoramiento y ampliación de la 
infraestructura de salud en Nicaragua 

TERMINOS DE REFERENCIA

Contexto:

Trabajamos para mejorar la calidad de vida en América Latina y el Caribe. Ayudamos a mejorar 
la salud, la educación y la infraestructura a través del apoyo financiero y técnico a los países que 
trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de 
una manera sostenible y respetuosa con el clima. Con una historia que se remonta a 1959, hoy 
somos la principal fuente de financiamiento para el desarrollo para América Latina y el Caribe. 
Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia técnica; y realizamos amplias investigaciones. 
Mantenemos un firme compromiso con la consecución de resultados medibles y los más altos 
estándares de integridad, transparencia y rendición de cuentas.

En el contexto de la pandemia COVID-19 decretada el 11 de marzo de 2020 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), estamos comprometidos a colaborar con los países de la región en 
apoyar el cierre de brechas en su capacidad de preparación y respuesta a esta enfermedad, 
mediante la mejora y ampliación de sus redes de salud y la implementación de acciones claves 
para contener la transmisión de la enfermedad y mitigar las consecuencias sanitarias y 
económicas de la pandemia. 

El Gobierno de Nicaragua, ha emitido el documento denominado “Protocolo de Contención del 
COVID-19”, en el que se han establecido diecinueve unidades de salud a nivel nacional que 
estarán atendiendo a los pacientes sospechosos y confirmados. Estas diecinueve unidades de 
salud poseen diferentes capacidades instaladas (infraestructura y equipamiento), siendo que se 
identificaron que al menos doce unidades requieren mejorar o ampliar las áreas de 
hospitalización y cuidados intensivos.

El Gobierno de Nicaragua y el Banco Interamericano de Desarrollo están preparando una 
operación que contribuya a reducir la morbilidad y la mortalidad por COVID-19 y a mitigar los 
efectos indirectos de la pandemia sobre la salud.  Como parte de la preparación y ejecución de 
la operación, se requiere los servicios de especialistas estructurales de obras que contribuyan 
a la generación de insumos sobre la revisión de las obras, especificaciones técnicas y 
presupuestos para iniciar el proceso de contratación de las obras de mejoras o ampliación que 
se requieran. Estas contrataciones serán financiadas con recursos provenientes de la 
cooperación NI-T1291. ¨Contención y Mitigación del Coronavirus (COVID-19) en Nicaragua¨.

El equipo: 

Brindar asistencia técnica para la generación de insumos técnicos de los planos arquitectónicos 
y la preparación de documentos necesarios que permitan determinar los alcances, presupuesto 
y especificaciones técnicas de las obras requeridas para la mejora y ampliación de las áreas de 
hospitalización y cuidados intensivos de al menos doce unidades de salud de Nicaragua; 
garantizando que cumplan con las normas nacionales e internacionales aplicables a este tipo de 
infraestructuras. 

De forma referencial y no limitativa, el detalle de las infraestructuras a diseñar corresponde a:
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No
. Nombre Municipio Servicio a 

intervenir Intervención prevista Área estimada a 
mejorar o ampliar (M2)

Estructural No. 1
1 Hospital Regional Asunción Juigalpa UCI Mejoramiento general 294

2 Hospital Departamental Juan Antonio 
Brenes

Somoto UCI Nuevo edificio 300

3 Hospital Departamental Humberto 
Alvarado

Masaya Emergencia Mejoramiento general 747

4 Hospital Primario Carlos Centeno Siuna UCI Nuevo Edificio 296
5 Hospital Departamental José Nieborowsky Boaco UCI Nuevo edificio 450

Estructural No. 2
Emergencia Mejoramiento general 78

6 Hospital Primario Jacinto Hernández
Nueva Guinea

UCI Nuevo Edificio 225

7 Hospital Departamental Luis Felipe 
Moncada

San Carlos Emergencia Mejoramiento general 410

8 Hospital Regional San Juan de Dios Estelí UCI Mejoramiento general 164
9 Hospital Escuela Manolo Morales Peralta Managua UCI Mejoramiento general 281

10 Hospital Departamental Alemán 
Nicaragüense

Managua Emergencia Mejoramiento general 569

Estructural No. 3
11 Hospital Departamental Victoria Motta Jinotega Emergencia Mejoramiento general 706

Hospitalización Mejoramiento general 68
UCI Nuevo edificio 35012 Hospital Departamental Amistad Japón 

Nicaragua

Granada

Emergencia Mejoramiento general 136
Apoyo en el diseño del Mejoramiento y 
equipamiento del área de emergencia del 
hospital Humberto Alvarado.

Masaya

Apoyo en el diseño del Mantenimiento 
de la unidad de cuidados intensivos del 
hospital Asunción

Juigalpa

Laboratorios Epidemiológicos

1 Managua, Managua Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 75

2 León, León Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 96

3 Rivas, Rivas Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 80

4 Boaco, Boaco Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 60

Lo que harás: 

En estrecha coordinación con el Ministerio de Salud de Nicaragua y con el arquitecto diseñador 
encargado de las obras asignadas, deberás: 

 Elaborar plan de trabajo que incluya el cronograma de las actividades programadas y 
fechas de los entregables, en función de las obras y tiempos asignados.
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 Participar en el levantamiento de campo en los proyectos que se le asigne, contribuyendo, 
según la especialidad, en la determinación de alcances preliminares de las necesidades 
identificadas en la visita de campo, para ser sometidas a consideración del MINSA.

 Evaluar el estado estructural existente en las áreas a intervenir de las unidades de salud 
asignadas; con su respectiva memoria de cálculo de las estructuras y sus detalles, 
conforme a las normas nacionales e internacionales que rigen este tipo de 
construcciones.

 Diseñar los planos estructurales, detallando las obras a realizarse con sus respectivas 
memorias de volúmenes, todo esto conforme a las normas nacionales e internacionales 
que rigen este tipo de construcciones. 

 Contribuir en la elaboración del documento de especificaciones técnicas y alcances de 
obras, asegurando  que contenga la cantidad, calidad y el tipo de materiales que se 
utilizaran en la obra, forma de emplear los materiales y de ejecutar el trabajo que se tiene 
que elaborar, en concordacia con su especialidad y los planos estructurales elaborados.

 Colaborar con el diseñador de la obra en la generación de los documentos téncicos finales 
para licitación de los proyectos asignados.

Entregables/productos:

 Entregable # 1: Plan de trabajo que incluya cronograma de actividades y fechas de 
presentación de los entregables e informe de levantamiento de campo. El contractual 
deberá presentar un informe, en función de los proyectos asignados, que contenga: (i) 
cronograma de trabajo que muestre las actividades a realizar durante el período de la 
consultoría y; (ii) Informe del levantamiento de campo, según su especialidad, 
recomendando alcances preliminares propuestos de mejoras o ampliación de las áreas a 
intervenir.

 Entregable # 2: Planos estructurales con sus alcances de obras y especificaciones 
técnicas de tres de los proyectos asignados. El contractual deberá presentar, en 
relacióna tres de los proyectos asignados, un informe que contenga: (i) Planos 
estructurales de cada obra asignada; (ii) Memoria de cálculo estructural de cada obra 
diseñada o evaluada; (iii) Alcances estructurales de cada obra asignada; (iv) 
Especificaciones técnicas estructurales de cada obra asignada; y (v) informe ejecutivo de 
las actividades realizadas durante el periodo.

 Entregable # 3: Planos estructurales con sus alcances de obras y especificaciones 
técnicas de tres de los proyectos asignados. El contractual deberá presentar en 
relación a tres de los proyectos asignados, un informe que contenga: (i) Planos 
estructurales de cada obra asignada; (ii) Memoria de cálculo estructural de cada obra 
diseñada o evaluada; (iii) Alcances estructurales de cada obra asignada; (iv) 
Especificaciones técnicas estructurales de cada obra asignada; y (v) informe ejecutivo de 
las actividades realizadas durante el periodo.
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Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
Los archivos deben ser entregados en formato editable compatible con MS-Office y para los 
planos en AutoCad.

Cronograma de pagos: 

 Primer pago: 20% a la entrega del producto 1.
 Segundo pago: 40% a la entrega y aprobación del producto 2.
 Tercer pago: 40% a la entrega y aprobación del producto 3.

El monto del contrato incluye todos los gastos que serán incurridos para el desarrollo de esta 
consultoría, incluso gastos por viajes y viáticos.

Lo que necesitarás:
Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal 
o de residencia para trabajar en Nicaragua.
Consanguinidad: No tienes familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge, que trabajan en el Grupo del BID.
Educación: Ingeniero civil titulado con especialidad en diseño de estructuras.
Experiencia: Con un mínimo de 5 años en el ejercicio profesional y con experiencia 
mínima de haber laborado en al menos 3 proyectos de diseño estructural en obras 
verticales industriales, centros comerciales, hoteles y/o hospitales.  
Idiomas: Español

Competencias generales y técnicas: Trabajo en equipo, experiencia en trabajo con organismos 
y entidades gubernamentales, excelente comunicación oral y escrita

Resumen de la oportunidad:
 Tipo de contrato y modalidad:  Contractual de Productos y Servicios Externos, Suma 

Alzada.
 Duración del contrato: 12 meses.
 Fecha de inicio:  enero 2021 (estimada)
 Ubicación: Consultoría Externa.  El consultor deberá proveerse sus espacios y medios 

de trabajo, incluyendo movilización a los sitios en que se desarrollarán las obras. 
 Persona responsable: Especialista Senior en Salud y Protección Social, Leonardo 

Pinzón.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las 
personas con discapacidades a postularse.
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Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría para el Diseño hidrosanitario de obras para el mejoramiento y ampliación de 
la infraestructura de salud en Nicaragua 

TERMINOS DE REFERENCIA
Contexto:

Trabajamos para mejorar la calidad de vida en América Latina y el Caribe. Ayudamos a mejorar 
la salud, la educación y la infraestructura a través del apoyo financiero y técnico a los países que 
trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de 
una manera sostenible y respetuosa con el clima. Con una historia que se remonta a 1959, hoy 
somos la principal fuente de financiamiento para el desarrollo para América Latina y el Caribe. 
Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia técnica; y realizamos amplias investigaciones. 
Mantenemos un firme compromiso con la consecución de resultados medibles y los más altos 
estándares de integridad, transparencia y rendición de cuentas.

En el contexto de la pandemia COVID-19 decretada el 11 de marzo de 2020 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), estamos comprometidos a colaborar con los países de la región en 
apoyar el cierre de brechas en su capacidad de preparación y respuesta a esta enfermedad, 
mediante la mejora y ampliación de sus redes de salud y la implementación de acciones claves 
para contener la transmisión de la enfermedad y mitigar las consecuencias sanitarias y 
económicas de la pandemia. 

El Gobierno de Nicaragua, ha emitido el documento denominado “Protocolo de Contención del 
COVID-19”, en el que se han establecido diecinueve unidades de salud a nivel nacional que 
estarán atendiendo a los pacientes sospechosos y confirmados. Estas diecinueve unidades de 
salud poseen diferentes capacidades instaladas (infraestructura y equipamiento), siendo que se 
identificaron que al menos doce unidades requieren mejorar o ampliar las áreas de 
hospitalización y cuidados intensivos.

El Gobierno de Nicaragua y el Banco Interamericano de Desarrollo están preparando una 
operación que contribuya a reducir la morbilidad y la mortalidad por COVID-19 y a mitigar los 
efectos indirectos de la pandemia sobre la salud.  Como parte de la preparación y ejecución de 
la operación, se requiere los servicios de especialista hidrosanitario de obras que contribuyan 
a la generación de insumos técnicos sobre las obras, especificaciones técnicas y presupuestos 
para iniciar el proceso de contratación de las obras de mejoras o ampliación que se requieran. 
Estas contrataciones serán financiadas con recursos provenientes de la cooperación técnica NI-
T1291. ¨Contención y Mitigación del Coronavirus (COVID-19) en Nicaragua¨.
 
El equipo: 

Brindar asistencia técnica para la generación de insumos técnicos sobre los planos 
arquitectónicos y la preparación de documentos necesarios que permitan determinar los 
alcances, presupuesto y especificaciones técnicas de las obras requeridas para la mejora y 
ampliación de las áreas de hospitalización y cuidados intensivos de al menos doce unidades de 
salud de Nicaragua; garantizando que cumplan con las normas nacionales e internacionales 
aplicables a este tipo de infraestructuras. 

De forma referencial y no limitativa, el detalle de las infraestructuras a diseñar corresponde a:
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No
. Nombre Municipio Servicio a 

intervenir Intervención prevista Área estimada a 
mejorar o ampliar (M2)

Hidrosanitario No. 1
1 Hospital Regional Asunción Juigalpa UCI Mejoramiento general 294

2 Hospital Departamental Juan Antonio 
Brenes

Somoto UCI Nuevo edificio 300

3 Hospital Departamental Humberto 
Alvarado

Masaya Emergencia Mejoramiento general 747

4 Hospital Primario Carlos Centeno Siuna UCI Nuevo Edificio 296
5 Hospital Departamental José Nieborowsky Boaco UCI Nuevo edificio 450

Hospitalización Mejoramiento general 68
UCI Nuevo edificio 3506 Hospital Departamental Amistad Japón 

Nicaragua

Granada

Emergencia Mejoramiento general 136
Hidrosanitario No. 2

Emergencia Mejoramiento general 78
7 Hospital Primario Jacinto Hernández

Nueva Guinea
UCI Nuevo Edificio 225

8 Hospital Departamental Luis Felipe 
Moncada

San Carlos Emergencia Mejoramiento general 410

9 Hospital Regional San Juan de Dios Estelí UCI Mejoramiento general 164
10 Hospital Escuela Manolo Morales Peralta Managua UCI Mejoramiento general 281

11 Hospital Departamental Alemán 
Nicaragüense

Managua Emergencia Mejoramiento general 569

12 Hospital Departamental Victoria Motta Jinotega Emergencia Mejoramiento general 706

Laboratorios Epidemiológicos

1 Managua, Managua Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 75

2 León, León Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 96

3 Rivas, Rivas Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 80

4 Boaco, Boaco Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 60

Lo que harás: 

En estrecha coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Salud 
de Nicaragua y con el arquitecto diseñador encargado de las obras asignadas, deberás: 

 Elaborar plan de trabajo que incluya el cronograma de las actividades programadas y 
fechas de los entregables, en función de las obras y tiempos asignados.

 Participar en el levantamiento de campo en los proyectos que se le asigne, contribuyendo, 
según la especialidad, en la determinación de alcances preliminares de las necesidades 
identificadas en la visita de campo, para ser sometidas a consideración del MINSA.

 Evaluar las infraestructuras hidrosanitarias existentes en las áreas a intervenir de las 
unidades de salud asignadas; con su respectiva memoria de cálculo de cálculo y sus 
detalles constructivos de acuerdo a las normativas técnicas y nacionales e internacionales 
que rigen este tipo de construcciones..
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 Diseñar los planos hidrosanitarios, detallando las obras a realizarse con sus respectivas 
memorias de volúmenes, todo esto conforme a las normas nacionales e internacionales 
que rigen este tipo de construcciones. Las obras hidrosanitarias que tengan un especial 
impacto ambiental y relacionadas a regulaciones ambientales del país deberán cumplir 
con los requerimientos estipulados en dichas normas o decretos, o bien regirse a los 
estándares internacionales de mayor referencia, siempre y cuando sean adaptados a las 
condiciones naturales locales y garantizando que el diseño sea factible técnico-
económico y sostenible en el tiempo

 Contribuir en la elaboración del documento de especificaciones técnicas y alcances de 
obras, asegurando  que contenga la cantidad, calidad y el tipo de materiales que se 
utilizaran en la obra, forma de emplear los materiales y de ejecutar el trabajo que se tiene 
que elaborar, en concordacia con su especialidad y los planos hidrosanitarios elaborados.

 Colaborar con el diseñador de la obra en la generación de los documentos téncicos finales 
para licitación de los proyectos asignados.

Entregables/productos:

 Entregable # 1: Plan de trabajo que incluya cronograma de actividades y fechas de 
presentación de los entregables e informe de levantamiento de campo. El contractual 
deberá presentar un informe, en función de los proyectos asignados, que contenga: (i) 
cronograma de trabajo que muestre las actividades a realizar durante el período de la 
consultoría y; (ii) Informe del levantamiento de campo, según su especialidad, 
recomendando alcances preliminares propuestos de mejoras o ampliación de las áreas a 
intervenir.

 Entregable # 2: Planos hidrosanitarios con sus alcances de obras y 
especificaciones técnicas de tres de los proyectos asignados. El contractual deberá 
presentar, en relación a tres de los proyectos asignados, un informe que contenga: (i) 
Planos hidrosanitarios de cada obra asignada; (ii) Memoria de cálculo de cada obra 
diseñada o evaluada; (iii) Alcances hidrosanitarios de cada obra asignada; (iv) 
Especificaciones técnicas hidrosanitarias de cada obra asignada; (v) Consideraciones 
ambientales relacionadas al diseño hidrosanitario propuesto para cada obra; y (vi) Informe 
ejecutivo de las actividades realizadas durante el periodo. 

 Entregable # 3: Planos hidrosanitarios con sus alcances de obras y 
especificaciones técnicas de tres de los proyectos asignados. El contractual deberá 
presentar, en relación a tres de los proyectos asignados, un informe que contenga: (i) 
Planos hidrosanitarios de cada obra asignada; (ii) Memoria de cálculo de cada obra 
diseñada o evaluada; (iii) Alcances hidrosanitarios de cada obra asignada; (iv) 
Especificaciones técnicas hidrosanitarias de cada obra asignada; (v) Consideraciones 
ambientales relacionadas al diseño hidrosanitario propuesto para cada y; (vi) Informe 
ejecutivo de las actividades realizadas durante el periodo.
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Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
Los archivos deben ser entregados en formato editable compatible con MS-Office y para los 
planos en AutoCad.

Cronograma de pagos: 

 Primer pago: 20% a la entrega del producto 1.
 Segundo pago: 40% a la entrega y aprobación del producto 2.
 Tercer pago: 40% a la entrega y aprobación del producto 3.

El monto del contrato incluye todos los gastos que serán incurridos para el desarrollo de esta 
consultoría, incluso gastos por viajes y viáticos.

Lo que necesitarás:
Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal 
o de residencia para trabajar en Nicaragua.
Consanguinidad: No tienes familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge, que trabajan en el Grupo del BID.
Educación: Ingeniero civil titulado con especialidad en ingeniería/diseño hidrosanitario.
Experiencia: Con un mínimo de 5 años en el ejercicio profesional y con experiencia 
mínima de haber trabajado en al menos 3 proyectos de diseño de obras hidrosanitarias 
industriales, centros comerciales, hoteles y/o hospitales. 
Idiomas: Español

Competencias generales y técnicas: Trabajo en equipo, experiencia en trabajo con organismos 
y entidades gubernamentales, excelente comunicación oral y escrita

Resumen de la oportunidad:
 Tipo de contrato y modalidad:  Contractual de Productos y Servicios Externos, Suma 

Alzada.
 Duración del contrato: 12 meses.
 Fecha de inicio: enero 2021 (estimada)
 Ubicación: Consultoría Externa.  El consultor deberá proveerse sus espacios y medios 

de trabajo, incluyendo movilización a los sitios en que se desarrollarán las obras. 
 Persona responsable: Especialista Senior en Salud y Protección Social, Leonardo 

Pinzón.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las 
personas con discapacidades a postularse.
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Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

Consultoría en presupuestación de obras para el mejoramiento y ampliación de la 
infraestructura de salud en Nicaragua 
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TERMINOS DE REFERENCIA 
Contexto:

Trabajamos para mejorar la calidad de vida en América Latina y el Caribe. Ayudamos a mejorar 
la salud, la educación y la infraestructura a través del apoyo financiero y técnico a los países que 
trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de 
una manera sostenible y respetuosa con el clima. Con una historia que se remonta a 1959, hoy 
somos la principal fuente de financiamiento para el desarrollo para América Latina y el Caribe. 
Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia técnica; y realizamos amplias investigaciones. 
Mantenemos un firme compromiso con la consecución de resultados medibles y los más altos 
estándares de integridad, transparencia y rendición de cuentas.

En el contexto de la pandemia COVID-19 decretada el 11 de marzo de 2020 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), estamos comprometidos a colaborar con los países de la región en 
apoyar el cierre de brechas en su capacidad de preparación y respuesta a esta enfermedad, 
mediante la mejora y ampliación de sus redes de salud y la implementación de acciones claves 
para contener la transmisión de la enfermedad y mitigar las consecuencias sanitarias y 
económicas de la pandemia. 

El Gobierno de Nicaragua, ha emitido el documento denominado “Protocolo de Contención del 
COVID-19”, en el que se han establecido diecinueve unidades de salud a nivel nacional que 
estarán atendiendo a los pacientes sospechosos y confirmados. Estas diecinueve unidades de 
salud poseen diferentes capacidades instaladas (infraestructura y equipamiento), siendo que se 
identificaron que al menos doce unidades requieren mejorar o ampliar las áreas de 
hospitalización y cuidados intensivos.

El Gobierno de Nicaragua y el Banco Interamericano de Desarrollo están preparando una 
operación que contribuya a reducir la morbilidad y la mortalidad por COVID-19 y a mitigar los 
efectos indirectos de la pandemia sobre la salud.  Como parte de la preparación y ejecución de 
la operación, se requiere los servicios de consultores en costeo y presupuesto de obras que 
contribuyan a la generación de los alcances de obras, especificaciones técnicas y presupuestos 
para iniciar el proceso de contratación de las obras de mejoras o ampliación que se requieran. 
Estas contrataciones serán financiadas con recursos provenientes de la cooperación técnica   NI-
T1291. ¨Contención y Mitigación del Coronavirus (COVID-19) en Nicaragua¨.

El equipo: 

Brindar asistencia técnica para la generación de insumos técnicos sobre los planos 
arquitectónicos y la preparación de documentos necesarios que permitan determinar los 
alcances, presupuesto y especificaciones técnicas de las obras requeridas para la mejora y 
ampliación de las áreas de hospitalización y cuidados intensivos de al menos doce unidades de 
salud de Nicaragua; garantizando que cumplan con las normas nacionales e internacionales 
aplicables a este tipo de infraestructuras. 

De forma referencial y no limitativa, el detalle de las infraestructuras a diseñar corresponde a:

No
. Nombre Municipio Servicio a 

intervenir Intervención prevista Área estimada a 
mejorar o ampliar (M2)

1 Hospital Departamental José Nieborowsky Boaco UCI Nuevo edificio 450
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2 Hospital Regional Asunción Juigalpa UCI Mejoramiento general 294
3 Hospital Regional San Juan de Dios Estelí UCI Mejoramiento general 164

Hospitalización Mejoramiento general 68
UCI Nuevo edificio 3504 Hospital Departamental Amistad Japón 

Nicaragua

Granada

Emergencia Mejoramiento general 136
5 Hospital Departamental Victoria Motta Jinotega Emergencia Mejoramiento general 706
6 Hospital Primario Carlos Centeno Siuna UCI Nuevo Edificio 296

7 Hospital Departamental Juan Antonio 
Brenes

Somoto UCI Nuevo edificio 300

8 Hospital Departamental Alemán 
Nicaragüense

Managua Emergencia Mejoramiento general 569

9 Hospital Departamental Humberto 
Alvarado

Masaya Emergencia Mejoramiento general 747

10 Hospital Departamental Luis Felipe 
Moncada

San Carlos Emergencia Mejoramiento general 410

Emergencia Mejoramiento general 78
11 Hospital Primario Jacinto Hernández

Nueva Guinea
UCI Nuevo Edificio 225

12 Hospital Escuela Manolo Morales Peralta Managua UCI Mejoramiento general 281

Laboratorios Epidemiológicos

1 Managua, Managua Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 75

2 León, León Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 96

3 Rivas, Rivas Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 80

4 Boaco, Boaco Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 60

Se estima asignar obras por consultor, en función del área, ubicación geográfica y complejidad. 

Lo que harás: 

En estrecha coordinación con el Ministerio de Salud de Nicaragua y con el arquitecto diseñador 
encargado de las obras asignadas, deberás: 

 Elaborar plan de trabajo que incluya el cronograma de las actividades programadas y 
fechas de los entregables, en función de las obras y tiempos asignados.

 Participar en el levantamiento de campo en los proyectos que se le asigne, contribuyendo, 
según la especialidad, en la determinación de alcances preliminares de las necesidades 
identificadas en la visita de campo, para ser sometidas a consideración del MINSA.

 Elaborar el take off o volúmenes/cantidades de las obras asignadas, asegurando que 
tengan relación y concordancia directa con el proyecto diseñado.

 Realizar cotización de todos los insumos de los presupuestos (realizando comparaciones 
a nivel central (Managua) respecto al sitio de los proyectos respetando la calidad de 
materiales, mano de obras calificada y equipos).
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 Elaborar presupuestos base detallado sobre el sistema de costo unitario, con su 
respectiva memoria de cálculo.

 Contribuir en la elaboración del documento de especificaciones técnicas, asegurando  
que contenga la calidad y el tipo de materiales que se utilizaran en la obra, forma de 
emplear los materiales y de ejecutar el trabajo que se tiene que elaborar, en concordacia 
con el take off y presupuesto elaborado.

 Elaborar Cronograma de Ejecución Física de Obras, el cual debe ser presentado en 
Microsoft Project y/o Excel.

 Colaborar con el diseñador de la obra en la generación de los documentos téncicos finales 
para licitación de los proyectos asignados.

Entregables/productos:

 Entregable # 1: Plan de trabajo que incluya cronograma de actividades y fechas de 
presentación de los entregables e informe de levantamiento de campo. El contractual 
deberá presentar un informe, en función de los proyectos asignados, que contenga: (i) 
cronograma de trabajo que muestre las actividades a realizar durante el período de la 
consultoría y; (ii) Informe del levantamiento de campo, según su especialidad, 
recomendando alcances preliminares propuestos de mejoras o ampliación de las áreas a 
intervenir.

 Entregable # 2: Alcances de obras con sus costos y cronograma de ejecución de 
dos de los proyectos asignados. El contractual deberá presentar, en relación a dos de 
los proyectos asignados, un informe que contenga: (i) Lista final de alcances de las obras 
con su memoria de cálculo, (ii) Presupuesto base de las obras del proyecto con su 
memoria de cálculo; (iii) Cronograma de ejecución de las obras; y (iv) informe ejecutivo 
de las actividades realizadas durante el periodo, incluyendo sus aportes en la elaboración 
de las especificaciones técnicas de las obras.

 Entregable # 3: Alcances de obras con sus costos y cronograma de ejecución de 
uno de los proyectos asignados. El contractual deberá presentar, en relación a uno de 
los proyectos asignados, un informe que contenga: (i) Lista final de alcances de las obras 
con su memoria de cálculo, (ii) Presupuesto base de las obras del proyecto con su 
memoria de cálculo; (iii) Cronograma de ejecución de las obras; y (iv) informe ejecutivo 
de las actividades realizadas durante el periodo, incluyendo sus aportes en la elaboración 
de las especificaciones técnicas de las obras.

Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
Los archivos deben ser entregados en formato editable compatible con MS-Office y para los 
planos en AutoCad.
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Cronograma de pagos: 

 Primer pago: 20% a la entrega del producto 1.
 Segundo pago: 50% a la entrega y aprobación del producto 2.
 Tercer pago: 30% a la entrega y aprobación del producto 3.

El monto del contrato incluye todos los gastos que serán incurridos para el desarrollo de esta 
consultoría, incluso gastos por viajes y viáticos.

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal 
o de residencia para trabajar en Nicaragua.
Consanguinidad: No tienes familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge, que trabajan en el Grupo del BID.
Educación: Arquitecto /Ingeniero civil titulado
Experiencia: Con un mínimo de 5 años en el ejercicio profesional y con experiencia 
mínima de haber laborado en al menos 3 proyectos take off, presupuesto en obras 
verticales industriales, centros comerciales, hoteles y/o hospitales.  
Idiomas: Español

Competencias generales y técnicas: Trabajo en equipo, experiencia en trabajo con organismos 
y entidades gubernamentales, excelente comunicación oral y escrita

Resumen de la oportunidad:
 Tipo de contrato y modalidad:  Contractual de Productos y Servicios Externos, Suma 

Alzada.
 Duración del contrato: 12 meses.
 Fecha de inicio: enero 2021 (estimada)
 Ubicación: Consultoría Externa.  El consultor deberá proveerse sus espacios y medios 

de trabajo, incluyendo movilización a los sitios en que se desarrollarán las obras. 
 Persona responsable: Especialista Senior en Salud y Protección Social, Leonardo 

Pinzón.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las 
personas con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
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el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

Consultoría de Asesoría Técnica de Equipamiento Médico y No médico de unidades de 
salud y laboratorios en Nicaragua 
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TERMINOS DE REFERENCIA 
Contexto:

Trabajamos para mejorar la calidad de vida en América Latina y el Caribe. Ayudamos a mejorar 
la salud, la educación y la infraestructura a través del apoyo financiero y técnico a los países que 
trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de 
una manera sostenible y respetuosa con el clima. Con una historia que se remonta a 1959, hoy 
somos la principal fuente de financiamiento para el desarrollo para América Latina y el Caribe. 
Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia técnica; y realizamos amplias investigaciones. 
Mantenemos un firme compromiso con la consecución de resultados medibles y los más altos 
estándares de integridad, transparencia y rendición de cuentas.

En el contexto de la pandemia COVID-19 decretada el 11 de marzo de 2020 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), estamos comprometidos a colaborar con los países de la región en 
apoyar el cierre de brechas en su capacidad de preparación y respuesta a esta enfermedad, 
mediante la mejora y ampliación de sus redes de salud y la implementación de acciones claves 
para contener la transmisión de la enfermedad y mitigar las consecuencias sanitarias y 
económicas de la pandemia. 

El Gobierno de Nicaragua, ha emitido el documento denominado “Protocolo de Contención del 
COVID-19”, en el que se han establecido diecinueve unidades de salud a nivel nacional que 
estarán atendiendo a los pacientes sospechosos y confirmados. Estas diecinueve unidades de 
salud poseen diferentes capacidades instaladas (infraestructura y equipamiento), siendo que se 
identificaron que al menos doce unidades requieren mejorar o ampliar las áreas de 
hospitalización y cuidados intensivos, y cuatro laboratorios.

El Gobierno de Nicaragua y el Banco Interamericano de Desarrollo están preparando una 
operación que contribuya a reducir la morbilidad y la mortalidad por COVID-19 y a mitigar los 
efectos indirectos de la pandemia sobre la salud.  Como parte de la preparación y ejecución de 
la operación, se requiere los servicios de un consultor especialista en equipamiento que 
contribuyan a la generación de insumos técnicos para el equipamiento de las obras, para iniciar 
el proceso de adquisiciones de equipamiento médico y no médico que se requieran. Estas 
contrataciones serán financiadas con recursos provenientes de la cooperación técnica   NI-
T1291. ¨Contención y Mitigación del Coronavirus (COVID-19) en Nicaragua¨.

El equipo: 

Brindar asistencia técnica para la generación de insumos técnicos sobre las especificaciones 
técnicas y la preparación de documentos necesarios que permitan determinar los alcances, 
presupuesto y especificaciones técnicas de los equipos médicos y no médicos para unidades de 
salud de Nicaragua y laboratorios; garantizando que cumplan con las normas nacionales e 
internacionales aplicables a este tipo de adquisiciones. 

De forma referencial y no limitativa, el detalle de las infraestructuras a diseñar corresponde a:

No
. Nombre Municipio Servicio a 

intervenir Intervención prevista Área estimada a 
mejorar o ampliar (M2)

1 Hospital Departamental José Nieborowsky Boaco UCI Nuevo edificio 450
2 Hospital Regional Asunción Juigalpa UCI Mejoramiento general 294
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3 Hospital Regional San Juan de Dios Estelí UCI Mejoramiento general 164
Hospitalización Mejoramiento general 68
UCI Nuevo edificio 3504 Hospital Departamental Amistad Japón 

Nicaragua

Granada

Emergencia Mejoramiento general 136
5 Hospital Departamental Victoria Motta Jinotega Emergencia Mejoramiento general 706
6 Hospital Primario Carlos Centeno Siuna UCI Nuevo Edificio 296

7 Hospital Departamental Juan Antonio 
Brenes

Somoto UCI Nuevo edificio 300

8 Hospital Departamental Alemán 
Nicaragüense

Managua Emergencia Mejoramiento general 569

9 Hospital Departamental Humberto 
Alvarado

Masaya Emergencia Mejoramiento general 747

10 Hospital Departamental Luis Felipe 
Moncada

San Carlos Emergencia Mejoramiento general 410

Emergencia Mejoramiento general 78
11 Hospital Primario Jacinto Hernández

Nueva Guinea
UCI Nuevo Edificio 225

12 Hospital Escuela Manolo Morales Peralta Managua UCI Mejoramiento general 281

Laboratorios Epidemiológicos

1 Managua, Managua Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 75

2 León, León Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 96

3 Rivas, Rivas Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 80

4 Boaco, Boaco Laboratorio Laboratorio 
Epidemiológico Laboratorio 60

 

Lo que harás: 

En estrecha coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Salud 
de Nicaragua y con el consultor coordinador de especialistas, deberás: 

 Elaborar plan de trabajo que incluya el cronograma de las actividades programadas y 
fechas de los entregables, en función de las obras y tiempos asignados.

 Participar en la revisión que le sea asignada, contribuyendo en la determinación o 
comentarios a los alcances de las necesidades identificadas, para ser sometidas a 
consideración del MINSA.

 Proveer insumos de cotización como insumos de los presupuestos, realizando 
comparaciones a nivel local e internacional; con presupuestos base detallado sobre el 
sistema de costo unitario, con su respectiva memoria de cálculo.

 Contribuir en la revisión del documento de especificaciones técnicas, asegurando  que 
contenga la calidad y el tipo de materiales que se utilizarán, forma de emplear los 
materiales y de ejecutar el trabajo que se tiene que elaborar, en concordacia con el take 
off y presupuesto elaborado.
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 Dar seguimiento al Cronograma de Ejecución Física de la entrega de los equipos y en 
funcionamiento, el cual debe ser presentado en Microsoft Project y/o Excel.

 Colaborar con el coordinador de especialistas en las alertas sobre los documentos 
técnicos finales para licitación de los proyectos asignados, de gestión de adquisiciones 
de los bienes o capacitaciones correspondientes, con el respectivo cumplimiento de las 
normativas.

Entregables/productos:

 Entregable # 1: Plan de trabajo que incluya cronograma de actividades y fechas de 
presentación de los entregables. El contractual deberá presentar un informe, en función 
de los proyectos asignados, que contenga: cronograma de trabajo que muestre las 
actividades a realizar durante el período de la consultoría y plan de trabajo acordado. 

 Entregable # 2: Informe de avance que resuma los equipos médicos de las unidades 
de salud y laboratorios. El contractual deberá presentar, en relación a los proyectos 
asignados, un informe que contenga: (i) Lista preliminar del equipamiento médico y 
presupuesto base con su memoria de cálculo, (ii) Cronograma de ejecución de las entrega 
de bienes y seguimiento a los mismos; y (iii) informe ejecutivo de las actividades 
realizadas durante el periodo, incluyendo sus aportes en la elaboración de las 
especificaciones técnicas del equipamiento y alertas tempranas sobre aspectos técnicos, 
plazos o costos.

 Entregable # 3: Informe final de las entregas del equipamiento de los proyectos 
asignados. El contractual deberá presentar un informe que contenga: (i) Lista final de 
alcances de los equipos con su memoria de cálculo, (ii) Presupuesto base de los bienes 
contemplados en el proyecto con su memoria de cálculo; (iii) Cronograma de adquisición 
del equipamiento médico y no médico; y (iv) informe ejecutivo de las actividades 
realizadas durante el periodo, incluyendo sus aportes en la elaboración de las 
especificaciones técnicas, instalaciones y capacitaciones para su uso; y, (iv) 
conclusiones, hallazgos y recomendaciones, y lecciones aprendidas.

Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
Los archivos deben ser entregados en formato editable compatible con MS-Office y para los 
planos en AutoCad.

Cronograma de pagos: 

 Primer pago: 20% a la entrega del producto 1.
 Segundo pago: 50% a la entrega y aprobación del producto 2.
 Tercer pago: 30% a la entrega y aprobación del producto 3.

El monto del contrato incluye todos los gastos que serán incurridos para el desarrollo de esta 
consultoría, incluso gastos por viajes y viáticos.
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Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal 
o de residencia para trabajar en Nicaragua.
Consanguinidad: No tienes familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge, que trabajan en el Grupo del BID.
Educación: Licenciatura en Biomedicina o carreras afines. 
Experiencia: Con un mínimo de 5 años en el ejercicio profesional y con experiencia 
mínima de haber laborado en al menos 3 proyectos en asesorías técnicas de 
equipamiento médico.  
Idiomas: Español

Competencias generales y técnicas: Trabajo en equipo, experiencia en trabajo con organismos 
y entidades gubernamentales, excelente comunicación oral y escrita

Resumen de la oportunidad:
 Tipo de contrato y modalidad:  Contractual de Productos y Servicios Externos, Suma 

Alzada.
 Duración del contrato: 12 meses.
 Fecha de inicio: enero 2021 (estimada)
 Ubicación: Consultoría Externa.  El consultor deberá proveerse sus espacios y medios 

de trabajo, incluyendo movilización a los sitios en que se desarrollarán las obras. 
 Persona responsable: Especialista Senior en Salud y Protección Social, Leonardo 

Pinzón.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las 
personas con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
Asesoría Técnica de Protocolos para la atención a pacientes con COVID-19

TERMINOS DE REFERENCIA 
Contexto:
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Trabajamos para mejorar la calidad de vida en América Latina y el Caribe. Ayudamos a mejorar 
la salud, la educación y la infraestructura a través del apoyo financiero y técnico a los países que 
trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de 
una manera sostenible y respetuosa con el clima. Con una historia que se remonta a 1959, hoy 
somos la principal fuente de financiamiento para el desarrollo para América Latina y el Caribe. 
Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia técnica; y realizamos amplias investigaciones. 
Mantenemos un firme compromiso con la consecución de resultados medibles y los más altos 
estándares de integridad, transparencia y rendición de cuentas.

En el contexto de la pandemia COVID-19 decretada el 11 de marzo de 2020 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), estamos comprometidos a colaborar con los países de la región en 
apoyar el cierre de brechas en su capacidad de preparación y respuesta a esta enfermedad, 
mediante la mejora y ampliación de sus redes de salud y la implementación de acciones claves 
para contener la transmisión de la enfermedad y mitigar las consecuencias sanitarias y 
económicas de la pandemia. 

El Gobierno de Nicaragua, ha emitido el documento denominado “Protocolo de Contención del 
COVID-19”, en el que se han establecido diecinueve unidades de salud a nivel nacional que 
estarán atendiendo a los pacientes sospechosos y confirmados. Estas diecinueve unidades de 
salud poseen diferentes capacidades instaladas (infraestructura y equipamiento), siendo que se 
identificaron que al menos doce unidades requieren mejorar o ampliar las áreas de 
hospitalización y cuidados intensivos, y cuatro laboratorios.

El Gobierno de Nicaragua y el Banco Interamericano de Desarrollo están preparando una 
operación que contribuya a reducir la morbilidad y la mortalidad por COVID-19 y a mitigar los 
efectos indirectos de la pandemia sobre la salud.  Como parte de la preparación y ejecución de 
la operación, se requiere los servicios de un consultor de asesoría técnica en protocolos que 
contribuyan a la generación de insumos técnicos a los protocolos elaborados y actualizados. 
Estas contrataciones serán financiadas con recursos provenientes de la cooperación técnica   NI-
T1291. ¨Contención y Mitigación del Coronavirus (COVID-19) en Nicaragua¨.

El equipo: 

Brindar asistencia técnica para el acompañamiento técnico en la preparación e implementación 
de protocolos y guías de atención a pacientes con COVID-19 y capacitaciones al personal del 
MINSA en la aplicación de protocolos, uso de máquinas y equipos médicos, realización de 
pruebas de diagnóstico y análisis de resultados que permita contener y controlar el Coronavirus 
y mitigar su efecto en la prestación de servicios de salud en Nicaragua. 

Lo que harás: 

En estrecha coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Salud 
de Nicaragua y con el consultor, deberá: 

 Elaborar plan de trabajo que incluya el cronograma de las actividades programadas y 
fechas de los entregables, en función de los protocolos y tiempos asignados.
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 Participar en la revisión que le sea asignada, contribuyendo en la determinación o 
comentarios a los alcances de las necesidades identificadas, para ser sometidas a 
consideración del MINSA.

 Dar seguimiento y alertas tempranas al Cronograma de las actividades vinculadas a: (i) 
protocolos de coordinación, de vigilancia y de seguimiento de casos de COVID-19 
aprobados e implementados; (ii) protocolos de información al público sobre COVID-19 
aprobado e implementado; (iii) sistema epidemiológico actualizado para la inclusion de 
COVID-19 como enfermedad de notificación obligaotria; (iv) reporte de análisis y 
monitoreo sobre COVID-19 realizados; Unidades de salud que realizan tomas de 
muestras de COVID-19; (v) pruebas COVID-19 procesadas diariamente por los 
laboratorios; (vi) estrategia de comunicación a la población orientada a la prevención y 
manejo de COVID-19 ejecutada; (vii) protocolos y guias de prevención, manejo y atención 
de casos de COVID-19 aprobados e implementados; (viii) plan de contingencia para 
garantizar la continuidad, rotación y disponibilidad de personal de salud aprobado; (ix) 
personal de salud y personal comunitario capacitados en el uso de EPP; (x) unidades de 
salud capacitadas en la aplicacion del algoritmo de pacientes sospechosos de COVID-
19; (xi) pacientes atendidos a través de soluciones digitales de acuerdo con el módulo de 
teleconsulta definido; (xii) .

 Colaborar con el coordinador de especialistas en las alertas sobre los documentos 
pendientes de definir, aprobar, publicar o implementar, según el estado de avance 
durante el programa de préstamo NI-L1161.

 Emitir opinión técnica a los protocolos y guías presentados oficialmente por parte de OPS 
para su aporte de validación técnica en coordinación con el MINSA y MHCP.

 Participar en sesiones de coordinación para al elaboración, actualización, aprobación o 
implementación que sean requeridas.

Entregables/productos:

 Entregable # 1: Plan de trabajo que incluya cronograma de actividades y fechas de 
presentación de los entregables. El contractual deberá presentar un informe, en función 
de los proyectos asignados, que contenga: cronograma de trabajo que muestre las 
actividades a realizar durante el período de la consultoría y plan de trabajo acordado. 

 Entregable # 2: Informe que resuma los estados de avance de los protocolos y guías 
para atención de pacientes de COVID-19. El contractual deberá presentar, en relación 
a los proyectos asignados, un informe que contenga: (i) estado de avance de los 
documentos conforme listado elaborados y publicados en la página web del MINSA; (ii) 
resultados de monitoreo de la calidad de los procesos, personal capacitado, y técnicas, 
herramientas e instrumentos; (iii) recomendaciones y comentarios sobre los resultados e 
información financiera sobre el uso de fondos del contrato con OPS; (iv) alertas y 
recomendaciones de todo el proceso.
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 Entregable # 3: Informe final de la implementación de las guías y protocolos y 
personal médico capacitado. El contractual deberá presentar un informe que contenga: 
(i) Lista final de los protocolos elaborados, aprobados e implementados, (ii) cantidad de 
personal capacitado; (iii) Cronograma de cumplimiento; y (iv) informe ejecutivo de las 
actividades realizadas durante el periodo, incluyendo sus aportes durante el proceso; y, 
(iv) conclusiones, hallazgos y recomendaciones, y lecciones aprendidas.

Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
Los archivos deben ser entregados en formato editable compatible con MS-Office y para los 
planos en AutoCad.

Cronograma de pagos: 

 Primer pago: 20% a la entrega del producto 1.
 Segundo pago: 50% a la entrega y aprobación del producto 2.
 Tercer pago: 30% a la entrega y aprobación del producto 3.

El monto del contrato incluye todos los gastos que serán incurridos para el desarrollo de esta 
consultoría, incluso gastos por viajes y viáticos.

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal 
o de residencia para trabajar en Nicaragua.
Consanguinidad: No tienes familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge, que trabajan en el Grupo del BID.
Educación: Médico o carreras afines – deseable con especialidad en salud pública, con 
conocimiento del sistema de salud de Nicaragua, con experiencia en participación en 
monitoreo/supervisión del programa de inmunizaciones a nivel local o de SILAIS
Experiencia: Con un mínimo de 5 años en el ejercicio profesional y con experiencia 
mínima de haber laborado en al menos 3 proyectos en asesorías técnicas de 
equipamiento médico.  
Idiomas: Español

Competencias generales y técnicas: Trabajo en equipo, experiencia en trabajo con organismos 
y entidades gubernamentales, excelente comunicación oral y escrita

Resumen de la oportunidad:
 Tipo de contrato y modalidad:  Contractual de Productos y Servicios Externos, Suma 

Alzada.
 Duración del contrato: 24 meses.
 Fecha de inicio: enero 2021 (estimada)
 Ubicación: Consultoría Externa.  El consultor deberá proveerse sus espacios y medios 

de trabajo, incluyendo movilización a los sitios en que se desarrollarán las obras. 
 Persona responsable: Especialista Senior en Salud y Protección Social, Leonardo 

Pinzón.
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Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las 
personas con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

Asesoría Técnica de Monitoreo de Productos de la Firma Verificadora de Ejecución del 
Programa Contención y Mitigación del COVID-19 en Nicaragua

TERMINOS DE REFERENCIA 
Contexto:
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Trabajamos para mejorar la calidad de vida en América Latina y el Caribe. Ayudamos a mejorar 
la salud, la educación y la infraestructura a través del apoyo financiero y técnico a los países que 
trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de 
una manera sostenible y respetuosa con el clima. Con una historia que se remonta a 1959, hoy 
somos la principal fuente de financiamiento para el desarrollo para América Latina y el Caribe. 
Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia técnica; y realizamos amplias investigaciones. 
Mantenemos un firme compromiso con la consecución de resultados medibles y los más altos 
estándares de integridad, transparencia y rendición de cuentas.

En el contexto de la pandemia COVID-19 decretada el 11 de marzo de 2020 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), estamos comprometidos a colaborar con los países de la región en 
apoyar el cierre de brechas en su capacidad de preparación y respuesta a esta enfermedad, 
mediante la mejora y ampliación de sus redes de salud y la implementación de acciones claves 
para contener la transmisión de la enfermedad y mitigar las consecuencias sanitarias y 
económicas de la pandemia. 

El Gobierno de Nicaragua, ha emitido el documento denominado “Protocolo de Contención del 
COVID-19”, en el que se han establecido diecinueve unidades de salud a nivel nacional que 
estarán atendiendo a los pacientes sospechosos y confirmados. Estas diecinueve unidades de 
salud poseen diferentes capacidades instaladas (infraestructura y equipamiento), siendo que se 
identificaron que al menos doce unidades requieren mejorar o ampliar las áreas de 
hospitalización y cuidados intensivos, y cuatro laboratorios.

El Gobierno de Nicaragua y el Banco Interamericano de Desarrollo están preparando una 
operación que contribuya a reducir la morbilidad y la mortalidad por COVID-19 y a mitigar los 
efectos indirectos de la pandemia sobre la salud.  Como parte de la preparación y ejecución de 
la operación, se requiere los servicios de un consultor de monitoreo de avances para 
coordinación con firma verificadora que contribuyan a la verificación de cumplimiento en la 
ejecución de los protocolos de atención de salud e insumos médicos, medicamentos, pruebas 
rápidas u otros. Estas contrataciones serán financiadas con recursos provenientes de la 
cooperación técnica   NI-T1291. ¨Contención y Mitigación del Coronavirus (COVID-19) en 
Nicaragua¨.

El equipo: 

Brindar asistencia técnica para el acompañamiento técnico en la verificación técnica y operativa 
para la aplicación de procedimientos y protocolos, continuidad de la atención y vigilancia de 
casos en el marco de la pandemia COVID-19 en Nicaragua para prevenir y mitigar el impacto de 
la pandemia sobre la salud de la población y del personal de salud. 

Lo que harás: 

En estrecha coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Salud 
de Nicaragua y con el consultor, deberá: 
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 Elaborar plan de trabajo que incluya el cronograma de las actividades programadas y 
fechas de los entregables, en función de los protocolos y tiempos asignados.

 Participar en la revisión que le sea asignada, contribuyendo en la determinación o 
comentarios a los alcances de las necesidades identificadas, para ser sometidas a 
consideración del MINSA.

 Dar seguimiento y alertas tempranas al Cronograma de las actividades vinculadas a: (i) 
vigilancia epidemiológica y laboratorios en el Nivel Central y SILAIS; (ii) aspectos a 
verificar por servicios de salud; (iii) personal de establecimientos de salud; (iv) 
equipamiento, insumos y medicamentos; (v) manejo de residuos; y, (vi) encuestas de 
percepción de satisfacción. 

 Colaborar con el coordinador de especialistas en las alertas sobre información pendiente 
de verificar y validar, según el estado de avance del programa de préstamo NI-L1161.

 Emitir opinión técnica a los productos presentados oficialmente por parte de PCI e 
informes de hitos de cumplimiento, para su aporte de validación técnica en coordinación 
con el MINSA y MHCP.

 Participar en sesiones de coordinación para los avances de los productos que sean 
requeridas.

Entregables/productos:

 Entregable # 1: Plan de trabajo que incluya cronograma de actividades y fechas de 
presentación de los entregables. El contractual deberá presentar un informe, en función 
de los proyectos asignados, que contenga: cronograma de trabajo que muestre las 
actividades a realizar durante el período de la consultoría y plan de trabajo acordado. 

 Entregable # 2: Informe que resuma los estados de avance de los productos e 
informes de hitos de la ejecución del Programa NI-L1161. El contractual deberá 
presentar, en relación a los proyectos asignados, un informe que contenga: (i) estado de 
avance de la implementación de los protocolos para atención COVID-19, capacitaciones 
y adquisición de insumos médicos, medicamentos, u otros; (ii) resultados de monitoreo 
de la calidad de los procesos, personal capacitado, y técnicas, herramientas e 
instrumentos, así como del cumplimiento de los hitos claves del proceso; (iii) 
recomendaciones y comentarios sobre los resultados e información financiera sobre el 
uso de fondos del contrato con PCI; (iv) alertas y recomendaciones de todo el proceso.

 Entregable # 3: Informe final de la implementación de las guías y protocolos y 
personal médico capacitado. El contractual deberá presentar un informe que contenga: 
(i) Lista final de los protocolos implementados, (ii) cantidad de personal capacitado; (iii) 
Cronograma de cumplimiento real; y (iv) informe ejecutivo de las actividades realizadas 
durante el periodo, incluyendo sus aportes durante el proceso; y, (iv) conclusiones, 
hallazgos y recomendaciones, y lecciones aprendidas.
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Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
Los archivos deben ser entregados en formato editable compatible con MS-Office y para los 
planos en AutoCad.

Cronograma de pagos: 

 Primer pago: 20% a la entrega del producto 1.
 Segundo pago: 50% a la entrega y aprobación del producto 2.
 Tercer pago: 30% a la entrega y aprobación del producto 3.

El monto del contrato incluye todos los gastos que serán incurridos para el desarrollo de esta 
consultoría, incluso gastos por viajes y viáticos.

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal 
o de residencia para trabajar en Nicaragua.
Consanguinidad: No tienes familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge, que trabajan en el Grupo del BID.
Educación: Médico o carreras afines – deseable con especialidad en salud pública, con 
conocimiento del sistema de salud de Nicaragua, con experiencia en participación en 
monitoreo/supervisión del programa de inmunizaciones a nivel local o de SILAIS.
Experiencia: Con un mínimo de 5 años en el ejercicio profesional y con experiencia 
mínima de haber laborado en al menos 3 proyectos en asesorías técnicas de 
equipamiento médico.  
Idiomas: Español

Competencias generales y técnicas: Trabajo en equipo, experiencia en trabajo con organismos 
y entidades gubernamentales, excelente comunicación oral y escrita

Resumen de la oportunidad:
 Tipo de contrato y modalidad:  Contractual de Productos y Servicios Externos, Suma 

Alzada.
 Duración del contrato:  24 meses.
 Fecha de inicio: enero 2021 (estimada)
 Ubicación: Consultoría Externa.  El consultor deberá proveerse sus espacios y medios 

de trabajo, incluyendo movilización a los sitios en que se desarrollarán las obras. 
 Persona responsable: Especialista Senior en Salud y Protección Social, Leonardo 

Pinzón.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.
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Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las 
personas con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

Diagnóstico para la distribución logística de la vacuna COVID-19 en Nicaragua

TERMINOS DE REFERENCIA 
Contexto:
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Trabajamos para mejorar la calidad de vida en América Latina y el Caribe. Ayudamos a mejorar 
la salud, la educación y la infraestructura a través del apoyo financiero y técnico a los países que 
trabajan para reducir la pobreza y la desigualdad. Nuestro objetivo es alcanzar el desarrollo de 
una manera sostenible y respetuosa con el clima. Con una historia que se remonta a 1959, hoy 
somos la principal fuente de financiamiento para el desarrollo para América Latina y el Caribe. 
Ofrecemos préstamos, donaciones y asistencia técnica; y realizamos amplias investigaciones. 
Mantenemos un firme compromiso con la consecución de resultados medibles y los más altos 
estándares de integridad, transparencia y rendición de cuentas.

En el contexto de la pandemia COVID-19 decretada el 11 de marzo de 2020 por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), estamos comprometidos a colaborar con los países de la región en 
apoyar el cierre de brechas en su capacidad de preparación y respuesta a esta enfermedad, 
mediante la mejora y ampliación de sus redes de salud y la implementación de acciones claves 
para contener la transmisión de la enfermedad y mitigar las consecuencias sanitarias y 
económicas de la pandemia. 

El Gobierno de Nicaragua, ha emitido el documento denominado “Protocolo de Contención del 
COVID-19”, en el que se han establecido diecinueve unidades de salud a nivel nacional que 
estarán atendiendo a los pacientes sospechosos y confirmados. Estas diecinueve unidades de 
salud poseen diferentes capacidades instaladas (infraestructura y equipamiento), siendo que se 
identificaron que al menos doce unidades requieren mejorar o ampliar las áreas de 
hospitalización y cuidados intensivos, y cuatro laboratorios.

No obstante, la inmunización es una de las intervenciones sanitarias más efectivas y rentables 
conocidas, que ha logrado reducir drásticamente la mortalidad infantil y la prevalencia de 
enfermedades. Ha permitido erradicar la viruela, disminuir la incidencia mundial de la polio en 
más de un 99% y reducir espectacularmente la enfermedad, discapacidad y muerte causadas 
por las enfermedades prevalentes de la infancia. Sin embargo, la movilidad e interdependencia 
globales han incrementado la vulnerabilidad de las personas de todo el mundo ante la 
propagación epidémica de enfermedades, sumado a la aparición de nuevas enfermedades de 
comportamiento epidémico, que obliga a los países a revisar y modificar las estrategias de 
inmunizaciones que se implementan en los países.

El término “inmunización sistemática”, o “de rutina”, se entiende en dos sentidos diferentes 
relacionados con la base del sistema de salud y las actividades para mejorar la cobertura 
equitativa, y que forman parte de las estrategias que ya tienen establecidos los países para llegar 
a todos los vulnerables y alcanzar buenas coberturas de vacunación. No obstante, considerando 
la pandemia del COVID-19, se hace necesario que los países identifiquen prioridades de 
población y revisen las estrategias para aplicar la vacuna del COVID-19.

Con el fin de fortalecer las acciones necesarias, se requiere contratar los servicios de un 
Consultor para el Diagnóstico para la Distribución Logística de la Vacuna COVID-19 en 
Nicaragua que contribuyan a la distribución eficiente de la vacuna, para que, en su momento, 
esté lista la estrategia de distribución. Estas contrataciones serán financiadas con recursos 
provenientes de la cooperación técnica NI-T1291. ¨Contención y Mitigación del Coronavirus 
(COVID-19) en Nicaragua¨.
El equipo: 

Elaborar un diagnóstico sobre las capacidades del Ministerio de Salud de Nicaragua, para aplicar 
la vacuna de Covid-19, relacionado con las estrategias de implementación que utiliza el 
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Programa Nacional de Inmunizaciones y plantear una estrategia para la distribución eficiente y 
efectiva de la vacuna a nivel nacional. 

Lo que harás: 

En estrecha coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Salud 
de Nicaragua y con el consultor, deberá: 

 Elaborar plan de trabajo que incluya el cronograma de las actividades programadas y 
fechas de los entregables.

 Revisar con el Ministerio de Salud las estrategias de vacunación utilizadas por el 
Programa Nacional de Inmunizaciones (PNI), la periodicidad de las jornadas de 
vacunación y las orientaciones relacionadas con el alcance de las coberturas de 
vacunación consideradas “útiles” por el programa.

 Conocer el porcentaje de población que priorizará el Ministerio de Salud, en la primera 
adquisición de vacunas de COVID-19 y las estrategias de vacunación que utilizará.

Entregables/productos:

 Producto 1: Plan de trabajo por el periodo de la contratación que incluya fechas de 
remisión de entregables.

 Producto 2: Informe sobre las estrategias de vacunación utilizadas por el MINSA para 
alcanzar coberturas “útiles” de vacunación.

 Producto 3: Diagnóstico del funcionamiento de la red de frio para conservación y traslado 
de las vacunas, particularmente en zonas de difícil acceso.

 Producto 4: Análisis sobre la cobertura de población que se espera alcanzar con la 
primera adquisición de vacunas, así como la selección de grupos poblacionales a priorizar 
para a ser vacunadas en esta primera etapa y la estrategia de país a utilizarse posterior 
a esta primera adquisición (estrategia poblacional y operativa). 

Todo informe debe ser sometido al Banco en un archivo electrónico. El informe debe incluir una 
carátula, documento principal, y todos los anexos. Archivos en formato Zip no serán aceptados 
como informes finales debido a los reglamentos de la Sección de Administración de Archivos. 
Los archivos deben ser entregados en formato editable compatible con MS-Office y para los 
planos en AutoCad.

Cronograma de pagos: 

 Primer pago: 20% a la entrega del producto 1.
 Segundo pago: 20% a la entrega y aprobación del producto 2.
 Tercer pago: 30% a la entrega y aprobación del producto 3.
 Cuarto pago: 30% a la entrega y aprobación del producto 4.

El monto del contrato incluye todos los gastos que serán incurridos para el desarrollo de esta 
consultoría, incluso gastos por viajes y viáticos.
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Lo que necesitarás:

Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal 
o de residencia para trabajar en Nicaragua.
Consanguinidad: No tienes familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge, que trabajan en el Grupo del BID.
Educación: Médico – deseable con especialidad en salud pública, con conocimiento del 
sistema de salud de Nicaragua, con experiencia en participación en 
monitoreo/supervisión del programa de inmunizaciones a nivel local o de SILAIS.
Experiencia: Con un mínimo de 5 años en el ejercicio profesional y con experiencia 
mínima de haber laborado en al menos 3 proyectos.  
Idiomas: Español

Competencias generales y técnicas: Trabajo en equipo, experiencia en trabajo con organismos 
y entidades gubernamentales, excelente comunicación oral y escrita

Resumen de la oportunidad:
 Tipo de contrato y modalidad:  Contractual de Productos y Servicios Externos, Suma 

Alzada.
 Duración del contrato:  6 meses.
 Fecha de inicio: enero 2021 (estimada)
 Ubicación: Consultoría Externa.  El consultor deberá proveerse sus espacios y medios 

de trabajo, incluyendo movilización a los sitios en que se desarrollarán las obras. 
 Persona responsable: Especialista Senior en Salud y Protección Social, Leonardo 

Pinzón.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las 
personas con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.


